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Al encontrarse reunidos los requisitos previstos en el inciso cuarto del artículo 76 del C.G.P., 
se ADMITE la renuncia al poder presentada por el Dr. YERZON TORRIJOS BAUTISTA, 
como apoderado judicial de la señora MARI YURANI CORTES RAMIREZ. 
 
Conforme al memorial poder que se allega, se le reconoce personería jurídica a la Dra. YURI 
PAOLA ROZO CARDOZO, como apoderada judicial de la demandante, en la forma y 
términos del poder conferido. 
 
Obre a los autos al memorial allegado por la apoderada de demandante mediante el cual 
acredita el trámite de vinculación del demandado conforme a lo dispuesto en el artículo 8 del 
Decreto Legislativo 806 del 2020, la cual será tenida en cuenta para los fines pertinentes.  
 
Conforme a lo anterior, téngase por notificado en forma personal, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 del 2020, al demandado YOVANI ALEXANDER 
LEON HERNANDEZ. Proceda Secretaría controlar el término de traslado respectivo, para 
que ejerza su derecho de defensa y contradicción. 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
 
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS 
JUEZ 
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